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Señora 

JUEZ CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E. S. D. 

 

 

REF. VERBAL DECLARATIVO DE ALEYDA URREA MARTÍNEZ contra 

BBVA COLOMBIA S.A., CRÍA Y ADIESTRAMIENTO CANINO MI 

MEJOR AMIGO S.A.S., HÉCTOR GIOVANNY OLAYA ROZO y 

HÉCTOR OLAYA CHACÓN. 

 Radicación No. 2021/0292. 

  

 

JUAN DIEGO MANJARRÉS GARCÍA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, 

identificado con la C.C. No. 79.909.203 de la misma ciudad, abogado en ejercicio 

portador de la T.P. No. 114.649 del C.S.D.J., actuando en calidad de apoderado para 

asuntos judiciales de BBVA COLOMBIA S.A., establecimiento bancario con domicilio 

principal en la capital de la República; de acuerdo con el poder conferido por su 

representante legal mediante la escritura pública No. 4107 del 7 de mayo de 2009 

otorgada en la Notaría Setenta y Dos de Bogotá, que se encuentra en el certificado de 

existencia y representación legal del Banco expedido por la Cámara de Comercio de 

Bogotá, que se anexa a este memorial (ver página 26 por favor); encontrándome 

plenamente facultado para el efecto comparezco oportunamente ante sus dependencias 

con el fin de CONTESTAR la demanda de la referencia, en los siguientes términos:      
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 I. A LAS PRETENSIONES 

 

Nos oponemos a todas ellas porque carecen por completo de fundamentos fácticos, 

probatorios y jurídicos, en la medida en que se trata de dar al traste con los efectos 

normativos y los derechos de mi representado como acreedor hipotecario de la sociedad 

demandada con respecto al inmueble objeto de los negocios de compraventa e hipoteca 

cuya nulidad absoluta se reclama, esto último sin asidero legal de ninguna especie, ya 

que es sabido que en esta clase de controversias la ley no permite afectar los 

derechos de un tercero acreedor hipotecario, como lo es BBVA. 

  

 

II. A LOS HECHOS 

 

AL PRIMERO: ES CIERTA la compraventa que en el hecho se describe, pero 

NO NOS CONSTA la existencia de la unión marital que allí 

también se narra. 

 

AL SEGUNDO: ES CIERTO, pues se trata del bien hipotecado a BBVA 

Colombia. 

 

AL TERCERO: ES CIERTO, porque así se desprende de la providencia 

aportada. 
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AL CUARTO: ES CIERTO, porque así se desprende de la providencia 

aportada, pero NO NOS CONSTAN las actuaciones ante el 

Juzgado 18 de Familia de Bogotá.     

AL QUINTO: NO NOS CONSTA, por lo que deberá probarse en el proceso.  

 

AL SEXTO:  NO NOS CONSTA, por lo que deberá probarse en el proceso. 

 

AL SÉPTIMO: NO NOS CONSTA, por lo que deberá probarse en el proceso. 

 

AL OCTAVO: NO NOS CONSTA, por lo que deberá probarse en el proceso. 

 

AL NOVENO: NO ES CIERTO, porque la sociedad adquirente, aquí 

demandada, incluso hipotecó el inmueble a mi poderdante con 

ocasión de una cuantiosa operación de crédito que le fue 

concedida, la cual viene pagando y todavía tiene un saldo insoluto. 

 

AL DÉCIMO: NO NOS CONSTA, por lo que deberá probarse en el proceso. 

 

AL ONCE:  NO NOS CONSTA, por lo que deberá probarse en el proceso. 

 

AL DOCE:  NO ES CIERTO, los derechos de BBVA Colombia como 

acreedor hipotecario no pueden ser afectados en este litigio. 

 

AL TRECE:  NO ES CIERTO, porque aportar el inmueble a una sociedad 

confiere derechos al aportante (INEXISTENCIA DE CAUSA 
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ILÍCITA), pero además porque no es un hecho sino un conjunto 

de conclusiones del apoderado de la demandante, que por supuesto 

deberán ser probadas en el litigio. 

 

 

 III. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

Esgrimimos las siguientes, cuyos fundamentos ampliaremos al momento de presentar 

nuestros alegatos de conclusión, con base en los resultados que se obtengan en la etapa 

probatoria del litigio.  

 

PRIMERA – IMPOSIBILIDAD JURÍDICA Y MATERIAL DE AFECTAR LOS 

DERECHOS DEL ACREEDOR HIPOTECARIO DE BUENA FE BBVA 

COLOMBIA 

 

SEGUNDA – VIGENCIA DE LA HIPOTECA PORQUE EXISTE UNA 

OBLIGACIÓN AMPARADA CON LA MISMA, DE LA CUAL SE ANEXAN 

TODOS SUS SOPORTES A ESTE ESCRITO DE CONTESTACIÓN. 

 

TERCERA – BUENA FE DE BBVA COLOMBIA EN EL OTORGAMIENTO 

DE UNA OPERACIÓN DE CRÉDITO A LA SOCIEDAD DEMANDADA CRÍA 

Y ADIESTRAMIENTO CANINO MI MEJOR AMIGO S.A.S. 

 

CUARTA – INCOCURRENCIA DE LOS PRESUPUESTOS VALORATIVOS 

DE LA NULIDAD ABSOLUTA DEMANDADA PUES LA CAUSA DE LA 
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TRANSFERENCIA DEL IMUEBLE ES LÍCITA, HABIDA CUENTA QUE 

APORTARLO A LA SOCIEDAD NO ELIMINÓ LOS DERECHOS 

PATRIMONIALES DEL APORTANTE, QUIEN ES ADULTO Y ESTABA 

FACULTADO LEGALMENTE PARA DISPONER DE UN INMUEBLE DE SU 

PROPIEDAD. 

 

CUARTA - LA GENÉRICA 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 282 del CGP., solicitamos reconocer en la 

sentencia cualquier otra excepción de fondo que resulte probada en el proceso a favor de 

mi representado. 

 

IV. PRUEBAS 

 

1. DOCUMENTOS. Para que en el momento procesal oportuno sean reconocidos 

como medios de prueba anexamos a este escrito los siguientes documentos:  

 

- Certificado de existencia y representación legal de BBVA Colombia expedido 

por la Cámara de Comercio de Bogotá en el que consta el poder otorgado al 

suscrito abogado (ver página 26 por favor). 

 

- Fotocopia de la tarjeta profesional del abogado. 

- Copia del pagaré y de todos los soportes de la operación de crédito número 0013-

0382-0-0-9600254811 a cargo de CRÍA Y ADIESTRAMIENTO CANINO 

MI MEJOR AMIGO S.A.S. 
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- Movimientos históricos del crédito y reporte de su estado actual. 

 

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE. Le solicito citar a la señora ALEYDA 

URREA MARTÍNEZ para que absuelva el interrogatorio de parte que le formularé 

sobre los hechos del proceso, la demanda y la contestación.  

 

 

 V. ANEXOS 

 

- Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 

 

VI. DIRECCIONES PARA NOTIFICACIONES 

 

1. BBVA COLOMBIA las recibirá en la carrera 9ª No. 72-21 piso 10º de la ciudad de 

Bogotá. 

 

2. El suscrito abogado en la carrera 9ª No. 72-21 piso 10º de la ciudad de Bogotá, en la 

secretaría de su Despacho o en el correo electrónico juan.manjarrez@bbva.com. 

Cordialmente, 

mailto:juan.manjarrez@bbva.com
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JUAN DIEGO MANJARRÉS GARCÍA 

C.C. 79´909.203 de Bogotá 

T.P. 114.649 del C.S.D.J. 

Apoderado Para Asuntos Judiciales BBVA Colombia S.A. 
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